
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). —

Teléis.: Administración, 562621. Talle-
res, 556425.

— Apartado 937. —. Horario: De
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor -Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Para Madrid.
y un año, 240.

Fuera de Madrid
tre, 150, y un año 300

el título dé Licenciado en Derecho o en
Ciencias Políticas solicitaren el acceso a
la primera categoría tomando parte en
ta presente convocatoria.

i.a Con arreglo a' las prescripciones
del Reglamento del Instituto y del de
Funcionarios de Administración Local,
queda fijado en setenta y dos el núme-
ro de plazas que han de ser provistas en
esta convocatoria, aunque, de conformi-
dad con la norma primera del artículo
138 del Reglamento de 30 de mayo de.
1952, será sustraída a la oposici_>n .la
tercera parte del número de plazas, o sea
veinticuatro, las cuales quedarán reserva-
das a los Secretarlos de segunda cate-
goría que habiendo prestado servicios
durante más de diez años y poseyendo

recto al curso de ampliación previsto
°n el artículo 35 del Reglamento provi-
sional del. Instituto, de 24 de junio de

a las que deban ser provistas por opo-
sición, pero si resultare superior tendrán
preferencia los aspirantes que acrediten
mayor tiempo de servicio en el Cuerpo.

Los Secretarios de segunda categoría
_ue resultaren admitidos tendrán acceso

Si el número de solicitantes del Secre-
tañado de segunda categoría fuere infe-
rior al de las plazas que corresponde a
su cupo, las vacantes serán incorporadas

La oposición se regirá por las siguien-
tes normas, aplicables tampién al con-
curso en lo que sea congruente con este
sistema de selección:

De conformidad con el acuerdo adop-
tado por la Comisión Permanente del
Consejo de Patronato de este Instituto,
y con sujeción a los datos obtenidos del
Ministerio de la Gobernación, se convo-
ca oposición de ingreso en la Escuela
Nacional de Administración y Estudios
Urbanos .paca seguir en ella dos cursos,
de duración mínima de cuatro meses ca-
da uno, que habilitarán para obtener, el
título de Secretario de primera catego-
ría de Administración Local e ingresar
en el Escalafón del Cuerpo.

Simultáneamente se convoca concurso
entre Secretarios de segunda categoría
para cubrir el cupo reglamentario de las
vacantes anunciadas.

RESOLUCIÓN de la Dirección General
de Administración Local por la que se
convoca oposición dje acceso a los cur-
sos que habilitarán para obtener el ti-
tulo tfe Secretario de primera categoría
fie Administración Local.

Ministerio de ia Gobernación

2-a Los ejercicios se celebrarán en el
Instituto de, Estudios de Administración
Local ante uno o más Tribunales, pre-
sididos por el Director general de ad-
ministración Local o por el Director del
Instituto, e integrados por otros dos o
cuatro miembros, pertenecientes-ai Insti-
tuto y a su Escuela Nacional de Adminis-
tración v Estudios Urbanos. En todo ca-

94i

d) Carencia de antecedentes penales

c) Licenciatura en Derecho o en Cien-
cias Políticas con fecha anterior a la
de expiración del plazo de admisión de
instancias.

a) Número con que figuren en el Es-
calafón del Cuerpo

b) Tiempo de servicios prestados en
el Cuerpo.

5-a Los Secretarios de segunda cate-
goría que solicitaren el ingreso en la
Escuela Nacional harán constar en su
instancia (según modelo núm. 2), que
presentarán dentro del mismo plazo y
forma establecidos para los opositores,
los siguientes datos:

Carecer de antecedentes .penales
g) En el caso de que el aspirante se

acoja a los beneficios establecidos por la
Ley de 17 de julio de 1947 habrá de es-
pecificar el turno a que pertenezca y
acreditar que reúne las condiciones exi-
gidas en el artículo tercero de dicha Ley,
así como que no ha hecho uso de este
derecho, con obtención de plaza al efecto,
en ningún casó.

e) No padecer defecto físico o sani-
tario y poseer las facultades visual y au-
ditiva y aptitud manual y locomotriz in-
equívocas.

c) Observar buena conducta. *
d) . Ser adicto al Movimiento Nacio-

nal.

b) Ser Licenciado en Derecho o en
Ciencias Políticas con anterioridad a la
expiración del plazo de presentación de
instancias.

a) Ser español, varón, mayor de vein-
tiún años de edad y no exceder de los
cuarenta y cinco, límites referidos a la
fecha de expiración del plazo de admisión
de instancias.

4-a Cada aspirante consignará en la
instancia su domicilio, y expresa y deta-
lladamente mencionará las condiciones si-
guientes :

Los «residentes en el extranjero podrán
cursar su instancia por conducto de la
respectiva representación diplomática o
consular de España, la cual las enviará
por correo aéreo, certificado, a expen-
sas del interesado.

sentadas

3.
a Los aspirantes cursarán las soli-

citudes (según modelo núm. t) a la Di-
rección del Instituto, presentándolas en
la Secretaría general de dicho Centro,
calle de Joaquín García Mogato, 7, Ma-
drid, cualquier-__ía hábil, de diez de la
mañana a una de la tarde, durante el
plazo de treinta días, también hábiles,
contados a partir de la publicación de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado». No serán admitidas las ins-
tancias enviadas por correo, !as cuales,
en su caso, se considerarán como no pre-

so se requerirá lapresencia de tres miem-
bros para que los Tribunales puedan ac-
tuar válidamente.

Para la aprobación se requerirá el
mínimo de siete cincuenta puntos en los
ejercicios primero y segundo, y el de
cinco en el tercero.

En cada ejercicio, la puntuación total
será el resultado de dividir, por el nú-
mero de Vocales actuantes, la suma de
los puntos obtenidos poc el opositor.

ii. El número de puntos que podrá
ser otorgado por cada Vocal del Tribu-
nal será: en cada uno de los dos pri-
meros ejercicios, de cero a quince, y en
el tercero, de cero a cinco, en cada uno
de los temas.

El tercero consistirá en el desarrollo,
durante media hora como máximo y vein-
te minutos como mínimo, de dos temas
extraídos a cuerte: uno de Derecho pú-
blico (político' o administrativo o Eco-
nomía y Hacienda) y otro de Derecho
privado o Procesal.

El segundo consistirá en desarrollar
también por escrito y disponiendo de dos
horas y media el opositor, un tema sor-
teado entre los numerados del 33 al 91,
ambos inclusive, del propio cuestionario,
y en este ejercicio se valorará especial-
mente profundidad de los conocimien-
tos, la* dotes de construcción personal,
el sentido crítico y la aportación biblio-
gráfica.

El primero consistirá en desarrollar pc»r
escrito, jurante dos horas, un tema de
conjunto, propuesto por el Tribunal, y
desenvuelto en el ámbito del cuestiona-
rio que acompaña a esta convocatoria,
aunque no se atenga a epígrafes con-
cretos del mismo.

10. Los ejercicios de la oposición se-
rán tres:

9.
a El día 6 de octubre próximo, a las

once de la mañana, en la Escuela Na-
cional de Administración y Estudios Ur-
banos, se verificará el sorteo público que
determinará el orden de actuación de
los opositores.

8.a • Con posterioridad a la publicación
de la lista de aspirantes, se hará pública
en el «Boletín Oficial del Estado» la com-
posición del Tribunal o Tribunales que
hayan de juzgar los ejercicios, así como
la fecha, hora y lugar del comienzo del
primero de éstos.

7.a Expirado el plazo de presentación
de instancias, se constituirá la Comisión
que, a vista de las mismas, formará la
•relación de aspirantes, que se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado» con
la indicación, en su caso, del cupo res-
tringido en que se los incluya.

6.a Al presentar la instancia se abo-
narán 150 pesetas eri concepto de dere-
chos de inscripción en la oposición o en
el concurso, suma que no se devolverá
en ningún caso, y se entregarán dos fo-
tografías, tamaño carnet, a cuyo dorso
figurarán reseñados los dos apellidos y
nombre del aspirante.

e) Depuración, sin nota desfavorable,
en su Carrera.

i6.~ Los opositores propuestos para el
ingreso en la Escuela Nacional presenta-
rán en la Secretaría general del Insti-
tuto, dentro del plazo de treinta días
hábiles, a partir de dicha propuesta, los
documentos acreditativos de las condi-
ciones de capacidad- y requisitos que se
indican en la norma cuarta de la con-
vocatoria, a cuyo efecto aportarán: cer-
tificado de nacimiento expedido por <el
Registro Civil correspondiente, legaliza-
do cuando el lugar de nacimiento no per-
tenezca a la jurisdicción de la Audiencia
Territ.-ial de Madrid; título de Licencia-
do o, en su defecto, certificación acadé-
mica que acredite haber sido constituid _
el depósito para la obtención del mismo;
certificado de buena conducta expedido
por la Alcaldía del lugar de residencia
del interesado; certificado acreditativo de

15. Para formar la lista definitiva de
los opositores a quienes, hasta un má-
ximo de cuarenta y ocho, se decla-
ce ingresados en la Escuela, la Direc-
ción del Instituto se ajustará a la suma
de puntuaciones obtenidas en los diferert*
tes ejercicios, acoplándolos en el turno li-
bre y en los cupos establecidos poc la Ley
de 17 de julio de 1947, y los empates
serán resueltos a tenor del artículo quin-
to de la propia Ley en los turnos reser
vados y ateniéndose a la mayor edad en
los restantes.

14. Los ejercicios se practicarán en
llamamiento único. Solamente en caso de
excepción, y por motivos justificados a
juicio del Tribunal,' podrá éste examinar
fuera de dicho llamamiento al opositor
que lo solicitare antes de ser llamado en
el turno único, pero en ningún caso po-
drá concederse otra prórroga.

13. El orden de clasificación definiti-
va estará determinado por la suma de
puntuaciones obtenidas en el conjunto de
los ejercicios, y constará en la lista que
será remitida a esta Dirección.

Por cada idioma alegado, la aptitud en
la traducción directa determinará la acu-
mulación, entre los aprobados que pue-
dan cubrir plaza, de un punto, como má-
ximo, en la clasificación general de pun-
tuaciones, y dos puntos, también como
máximo, en la traducción inversa.

12. Los opositores que cubrieren pla-
za como resultado de su inclusión en la
lista totalizada por las puntuaciones de
los tres ejercicios, podrán optar a un
cuarto ejercicio, consistente en la traduc-
ción de los idiomas cuyo conocimeinto
•hubiere alegado. A estos efectes debo-can consignar su petición precisa y ex-
clusivamente en la instancia solicitando
e! acceso a la oposición.

Si ordenadas las puntuacipnes de los
tres ejercicios quedaren aspirantes cuyo
número rebasara el de plazas convoca-
das, no tendrán derecho a figurar en la
relación de opositores aprobados, y se-
considerarán, en consecuencia, elimina-
dos de la oposición.
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21. A tenor de lo dispuesto en el nú-
mero 2 del artículo 40 del Reglamente
de Funcionarios de Administración Lo-
cal, de 30 de mayo de 1952, y de la nor-
ma tercera de las comunes establecidas
en la tabla de valoración de méritos^pro-
bada por Orden de 21 de febrero de 1957,
salvo justificación de situaciones regla-
mentarias individuales, los opositores in-
gresados en la Escuela y que aprueben
los cuesos correspondientes estarán obli-
gados a solicitar plaza en el primer con-
curso que convoque la Dirección Gene-
ral de Administración Local y, en todo
caso,-se les considerará solicitantes de la
totalidad de las vacantes que se anuncien

(Modelo núm. 2)

NOTA.—SI alguno de los requisitos indicados no estuviese conforme con las cir-cunstancias del aspirante se harán constar éstas en sustitución de aquéllas.El aspirante que desee tomar parte en el ejercicio de idiomas, previsto en lanorma décimosegunda de la convocatoria, lo hará constar en la Instancia me-diante un otrosí.

de 1958

deral

x7- Las formas territoriales de Esta-
do-—Unitarismo, descentralización y fe-
deralismo.—Caracteres del Estado fe-

16. Diferenciación, atendiendo a sus
propios caracteres y finalidades, de las
teorías de la división de poderes y de la
división de funciones.

15- El planeamiento como posición
actual del problema de los fines y los
medios del Estado.

14- La soberanía.—Acepciones de es-
te término. —Formación histórica <iel
concepto.

—
El pluralismo político y la

concepción unitaria de la soberanía.'

13. Teoría del Poder. —Poderes socia-
les y poderes políticos.-^El origen del
Poder y la justificación de la obediencia.
La resistencia al Poder.

11. La Nación y el principio, de las-
nacionalidades.—El racionalismo en laactualidad.—La crisis del concepto y lasnuevas experiencias del nacionalismo.-
Soberanía nacional y política de bloques.

12. Población y territorio del Estado.Cuestiones que suscita la estructura de
la población.—Elementos del territorio.—
El espacio y la doctrina de los grande»
espacios.

. Es gracia que espera merecer de V. I., cuya vida guarde
Dios muchos años

En .

•; de 19
b) Tiene aprobados íntegramente los estudios de la Licen-

ciatura de en la
fecha de la presente.

c) Observa buena conducta.
a) Es adicto al Movimiento Nacional,
e) No padece defecto físico ni sanitario y posee las facul-

tades visual y auditiva y aptitud manual y locomotriz
inequívocas.

f) Carece de antecedentes penales.
_r) (Alguna otra ircunstancia. que haya de alegarse con-_ forme a laconvocatoria.)
Estimando, por tanto, que reúne las condiciones establecidas

en la convocatoria, de 17 de enero de 1958, respetuosamente
SUPLICA a V.I.admita la presente instancia, previo abono de los de-rechos correspondientes, y en su virtud tenga a bien declararle

admitido a la práctica de los ejercicios de la expresada opo-
sición.

provincia
de, nacido el día

Que deseando tomar parte en la oposición convocada para
acceso a los cursos que habilitarán para obtener el título de
Secretarlo de primera categoría de Administración Local, hace
constar que:

'
a) Es natural de

en ••\u25a0 -•\u25a0! iprovincia de
calle ._. _ ,número
y consideración, tiene el honor de exponer á V. I.:'

\u25a0•', con el debido respeto

,con domicilio

(Modelo núm. 1)

2. La clasificación del Derecho en »úblico y privado y la unidad metódica de'Derecho.—El Derecho político y el De'recho constitucional.
3. La realidad social y su análisis —

La Sociología.—Indicación de las princ'.
pales Escuelas sociológicas. \u25a0

\ 4. Historia de las ideas políticas enGrecia y Roma.
5. Él pensamiento político cristianoLa Patrística y la Escolástica.— El per..'

Sarniento político español del Renacemiento.

i. Clasificación de las Cienciassición que las ciencias sociales 0¿UDTen la Enciclopedia científica. —
Ciennaturales, Ciencias del espíritu y Q_f%

cias de la realidad social.—La Polítí""como Ciencia práctica.—Concepto de?político.
°

Derecho político y administrativo-
Economía y Hacien.a

7. Los contractualistas.—Las teoríaspolíticas de Hobbes, Locke y Rousseau8. El Estado liberal y eí Estado to-talitario.

6. El pensamiento político modernoSignificación de Maquiavelo.—Bodín y
la doctrina de la soberanía.

io. El Estado moderno: sus carao

9. Formas históricas de organización
política anteriores al Estado moderno.

22. Elcuestionario para los ejercicios
segundo y tercero de la oposición hasido aprobado por la Dirección Generai
de Administración Local, de conformidad
con el número 4 del artículo 190 del ex-
presado Reglamento de Funcionarios.

23. Para lono previsto en la presente

y vendrán obligados a tomar posesión,
dentro del plazo reglamentario, de la que
les sea adjudicada.

convocatoria, serán de aplicación las nor-
mas contenidas en el Decreto de 10 de
mayo de 1957.

24. Los aspirantes a la oposición o al
concurso redactarán sus respectivas ins-
tancias de conformidad con los modelos
anexos a esta convocatoria.

Madrid, 17 de enero de 1958.
—

rEl Di-
rector del Instituto, Carlos Ruiz del Cas-
tillo. \u25a0

limo. Sr. Director del Instituto de Estudios de Administración Local

Los Secretarios de segunda categoría
admitidos al curso, para acreditar las
condiciones y requisitos a que se refiere
la norma quinta de esta convocatoria,
deberán presentar en la Secretaría ge-
neral del Instituto los documentos si-
guientes :Certificación acreditativa de les
servicios prestados con posterioridad a
los que figuren acreditados por el Esca-
lafón vigente del Cuerpo; título de Licen-
ciado o, en su defecto, certificación aca-
démica del depósito para la obtención del
mismo; certificación negativa del Regis-
tro Central de Penados y Rebeldes y do-
cumento acreditativo de estar depurado,
sin nota desfavorable, en la Carrrera.

Quienes dentro del plazo indicado no
presentaran su documentación, no podrán
matricularse para seguir los cursos en la
Escuela Nacional y decaerán en todos
sus derechos de aspirantes, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran
podido incurrir al consignar datos fal-
sos en la instancia a que se refieren las
normas cuarta y quinta. En este caso el
Tribunal formulará propuesta adicional
a favor de quienes, por su orden, hu-
bieren, en su caso, aprobado los ejercicios
de la oposición. Cuando se trate de Se-
cretarios de segunda que tomaron parte
en el concurso, se aplicará igual norma.

17. Los que tuvieren la condición de
funcionarios públicos estarán exentos de
justificar documentalmente las condicio-
nes y requisitos coincidentes con los exi-
gidos para la expedición del nombra-
miento, y podrán sustituirlos con la cer-
tificación del Ministerio u Organismo de
que

-
dependan y que acredite su condi-

ción y cuantas circunstancias consten en
la respectiva hoja de servicios.

18. Los ingresados que hubieran te-
nido actuación relevante en la oposición
y acrediten escasez de recursos económi-
cos disfrutarán de matrícula gratuita y
se les acumulará, con carácter de beca,
el beneficio correspondiente, siempe con
sujeción a las condiciones y dentro de
los límites que señala el artículo 40 del
Reglamento del Instituto.

19. Los aspirantes residentes en el
Archipiélago Canario podrán ser agru-
pados, alterándose para ello el orden del
llamamiento, para la práctica de los ejer-
cicios, a fin de evitarles la repetición
de los desplazamientos. Con este fin se-
rán, en su caso, oportunamente convo-
cados, con posterioridad al sorteo gene-
ral, en el que serán comprendidos, y la
convocatoria se publicará con antelación
suficiente en el «Boletín Oficial del Es-
tado».

la adhesión al Movimiento Nacional; cer-
tificado médico-sanitario especificando las
circunstancias requeridas por la norma
cuarta, e), de esta convocatoria; certi-
ficado negativo del Registro Central de
Penados y Rebeldes, y documento acre-
ditativo, en su caso, de las circunstancias
que determinen el derecho a poder aco-
gerse a los beneficios de la Ley de 17
de julio de 1947.

El Instituto se reserva el derecho de
decretar reconocimiento médico a. expen-
sas del aspirante, en los casos en que
conviniera cualquier aclaración de este
extremo

, Secretario de!

\u25a0; anos meses
días de servicios prestados en c-1expresado Cuerpo

c) Tiene aprobados íntegramente los estudios de la Licen-ciatura de en .
fecha de la presente.

d) Carece de antecedentes penales.
e) _ Fué depurado sin nota desfavorable en la CarreraEstimando, por tanto, que reúne las condiciones establecidas

cTTT__.r-Aen .? f>nv
J0C? to---a, de -7 de enero de 1958, respetuosamente

5»U_'J_ll.A a V. 1. admita la presente instancia, previo abono de los derechos correspondientes,' y en su virtud tenga a bien declararleadmitido al curso de habilitación citado.
Es gracia que espera merecer de V. L, cuya vida guarde

Dios muchos años.
En

Don
Ayuntamiento de \u25a0> provincia de
con el debido respeto y consideración tiene el honor de exponer a V I

Cuenta con
y

Que deseando tomar parte en el concurso convocado para
acceso al curso que habilitará para obtener el título de Secre-tario de primera categoría de Administración Local, hace coris
tac que:

a) Figura en el Esacalafón del Cuerpo de Secretarios desegunda categoría de Administración Local con el nú-mero

de 1958,

25. La Casa de Borbón en España-
Guerra de Sucesión y Ley de i7l3-^.El reinado de Cáelos III.—La obra oel
Marqués de la Ensenada.

26. Orígenes del constitucionalismo
español.—Relación existente entre IaS
formulas constitucionales v los aconteci-
mientos que las determinan desde 180»
hasta 1869.

23. El advenimiento de la era consti-
tucional.—-Aportaciones de Inglaterra,
Estados Unidos y Francia.

24. El Estado español del siglo XVI.
Cortes y Consejos.-

2i. Teoría general de la representa-
ción política.—Representación y elecc-ón-
El sufragio y sus formas.

22. La Constitución como norma fun'
damental y como decisión política.—La
reforma constitucional.—Procedimientos
de revisión.—Finalidades de la Constitu-
ción rígida.

19- Las formas de régjmen suscitada*
por los modos de relación entre el Le-
gislativo y el Ejecutivo.—Régimen pre-
sidencial, parlamentario .y directorial.—
El Ejecutivo colegiado de la Constitu-
ción uruguaya de 1952.

20. Las relaciones del Estado.—Con-
cepto de las relaciones.—Las relaciones
con la Iglesia.—Naturaleza jurídica de
los Concordatos.— Las. relaciones inter-
nacionales.

tS. Las formas de gobierno determi-
nadas por la estructura del órgano re-
presentativo de la unidad del mismo.-*-
La Monarquía y sus clases. —La Repú-
blica y sus variedades.

NOTA.—SI alguno de los requisitos indicados no estuviese conforme con las circunstancias del aspirante se harán constar éstas en sustitución de aquéllas"

LUNES 3 DE FEBRERO

CUESTIONARIO

Póliza

limo. Sr.:

3 pesetas

Don

teres-

, a

Póliza

3 pesstas

limo. Sr

. a

Timo. Sr. Director del Instituto de Estudios de Administración Local

a
_

2o. Es propósito de la Comisión Per-
manente del Consejo de Patronato de
este Instituto establecer un período de
prácticas, mediante la incorporación de
los aspirantes aprobados en los cursos a
oficinas de Secretaría de Ayuntamiento,
en las que permanecerán durante cuatro
meses, siendo necesario obtener para la
presentación al último ejercicio práctico
un certificado de asiduidad y eficacia
durante dicho periodo de adscripción.



54. Bienes que constituyen el domi-
nio público: sus clases.—El dominio
marítimo: las aguas públicas.—Las- mi-
nas. —Naturaleza del dominio sobre los
montes públicos.

53. El dominio público: concepto y
naturaleza.—Su régimen jurídico.—Uso
y aprovechamiento del dominio público:
concesiones y reservas demaniales.

52. La actividad mercantil e indus-
trial de los entes públicos y la crisis de
la noción de servicio público.—Formas
de gestión de los servicios públicos so-
metidas al régimen privado.—Nacionali-
zación, provincialización y municipaliza-
ción de servicios.

45- Nulidad y anulabilidad de los ac-
tos administrativos.—Examen de los vi-
cios en los diversos elementos del acto

administrativo.—Consideración de los
vicios del acto administrativo en la vi-

tivo

44- La presunción de legitimidad de
los actos administrativos. —Ejecutoriedad
Y acción de oficio.—Suspensión. —La re-
vocabilidad del acto administrativo y sus
límites. -
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84. El Municipio: doctrinas sobre su
naturaleza.—Mancomunidades y Agrupa-
ciones municipales .—Entidades locales

83. La Administración Local: entida-
des que comprende.—Relaciones entre el
Poder central y la Administración Local :|
autonomía, autarquía y «selfgovernment».
Competencia propia y delegada en la Ad-
ministración local.—El Servicio Nacional
de Inspección y Asesoramlento de laa
Corporaciones locales.

82. La Administración Local: su con-
cepto y evolución en España.—Mea- del
régimen local en Inglaterra, en el Con-
tinente europeo y en América.

81. Antecedentes de la división minis-
terial en España.—Los Ministros; natu-
raleza del cargo y atribuciones!. —Los
Subsecretarios.—Directores generales y
Secretarios generales Técnicos. —Proce-
dimiento para exigir responsabilidad a
estas autoridades.

80. Los órganos de la Administración
central en España.---Acción administrati-
va del Jefe del Estado.—El Consejo de
Ministros y su Presidente.—Las Comi-
siones delegadas del Gobierno.—El Mi-
nistro-Subsecretario de la Presidencia^
sus funciones.

51. Las formas de gestión indirecta
de los servicios públicos.—Consideración
especial de la concesión y su régimen ju-
rídico.

50. Las prestaciones de la Adminis-
tración a los particulares: el servicio pú-
blico.—Formas ( de gestión de los servia
cios públicos estatales y locales.

—
La

gestión directa y la descentralización por
servicios.

49. La expropiación forzosa: concep-
to, naturaleza y fundamento. —Él pro-
cedimiento general de expropiación: sus
períodos.—Procedimientos especiales con
especial referencia a la legislación local.
Requisas militares. —Ocupación tempo-
ral.

48. Las prestaciones obligatorias del
particular a la Administración.—Presta-
ciones personales obligatorias al Estado
y a las Corporaciones locales. —Presta-
ciones obligatorias de la propiedad pri-
vada: las servidumbres administrativas.
Régimen del suelo.

47. El concepto de policía administra-
tiva: su evolución. —Libertad y propie-
dad como objeto de la policía administra-
tiva.—La función de policía de los Ayun-
tamientos.

46. El intervencionismo administrati-
vo y sug formas: fomento, policía y ser-
vicio público.—Consideración especial del
Fomento y sus medios; honores y re-
compensas; subvenciones, primas y exen-
ciones fiscales.

gente Ley de la jurisdicción contencioso-
administrativa.

40. La relación jurídico-administrati-
va.—Los sujetos de la relación jurídico-
administrativa: la personalidad jurídica
de la Administración pública.

—
Plurali-

dad de personas jurídicas públicas.-; —Ca-
pacidad jurídica de la persona pública. —
El administrado y su capacidad jurídica.

41. Los ,derechos públicos subjetivos
}" las potestades administrativas. —Los
derechos subjetivos condicionados. —Los
intereses legítimos y los simples intere-

y límites de estos Reglamentos, con es-
pecial referencia a los de las Corpora-
ciones locales.

—
La costumbre.

—
Los

principios generales del Derecho. —Los
Tratados internacionales. —La Jurispru-
dencia.—La codificación del Derecho ad-
ministrativo.

37. Las fuentes del Derecho admi-
nostrativo.—La jerarquía de las fuentes.
El principio de legalidad y el poder dis-
crecional. —La ley fundamental y la ley
ordinaria. —Disposiciones del poder eje-
cutivo con fuerza de ley.

38. El Reglamento administrativo;
su concepto como fuente y como acto
administrativo. —Fundamento de la po-
testad reglamentaria; clases de Regla-
mentos. —Límites de la potestad regla-
mentaria. —La defensa contra los Regla-
mentos ilegales. —Las Instrucciones de
servicio y las Circulares.

39. Estatutos y Reglamentos de otras
entidades públicas.—Fundamento, clases

36. La Administración como objeto
de otras Ciencias.—La Ciencia de la Ad-
ministración: diversas teorías sobre su
contenido. —Su, aplicación prácticía: la
reforma de la Administración pública.

privado

\u25a0¡o. Derechos sociales e instituciona-
les. —El Fuero del Trabajo en España. —•

Leves fundamentales del Estado español.
1x. Caracteres políticos del siglo

XIX según sus constituciones clásicas.-
3

_
—El tránsito constitucional del si-

glo XX: la Constitución de rQuerétaro dé
jQj^—La Constitución de Weimar de

1019. —Las Constituciones soviéticas.
-(3. La Administración pública.—Sen-

tido etimológico y vulgar del vocablo Ad-
ministración. \u25a0— La Administración y las
funciones del Estado. —La Administra-
ción y los poderes del Estado. —Admi-
nistración y Gobierno.

34. La Administración como objeto
del Derecho. —Los posibles modos de su-
misión del Estado al Derecho: A) Doc-
trina del Fisco; B) «Rule of law»; C)
Régimen administrativo. —Examen com-
parativo del régimen administrativo y del
régimen jurídico anglosajón.

35. El concepto del'Derecho adminis-
trativo. Su naturaleza jurídica: criterios
de distinción con el Derecho privado.—
La actividad administrativa de Derecho

27. La Restauración borbónica y la

Constitución de 1876.— Exégesis de ésta.
28. La Segunda República española

v
- íá Constitución de 1931: caracteres de-•
sta.—El Movimiento nacional.—Su le-

gitimidad. —Disposiciones legales que or-
ganizan el nuevo Estado entre 1936 y

29. La personalidad y las declaracio-
nes de derechos. —El liberalismo y la de-

mocracia en este aspecto. —Nuevas po-
siciones del Estado de derecho. —El tra-

tamiento de la personalidad en el Fuero

de los españoles

42. El acto administrativo; orígenes
de la noción y concepto doctrinal. —Cla-
sificación de los actos administrativos y
principales especies: autorizaciones y
concesiones.—Actos de gobierno y actos
discrecionales.

—
Actos administrativos

con efectos jurídico-privados.
43- Los elementos del acto adminis-

trativo, sujeto, objeto o contenido; cau-
sa, fin y forma.r—El procedimiento ad-
ministrativo como elemento formal.-—Mo-
tivación y notificación de los actos ad-
ministrativos. — El silencio administra-

105. Los ingresos públicos.—Teoría
general del impuesto.

v social

106. El sistema fiscal. —Su utilización
como instrumento de política económica

— El

103. Las "necesidades colectivas y los
servicios públicos.—La Contabilidad na-
cional y el Plan financiero o Presupuesto.

104. Teoría del gasto público
Crédito público.

100. Crédito y Bancos
ror. Los ciclos económicos
102. Relaciones económicas interna-

cionales.
—

Los problemas de las áreas
económicas supranacionales.—El Merca-
do Común Europeo.

99. \u25a0 Eldinero

95- Los móviles de la actividad eco-
nómica. —Teorías sobre el valor de los
bienes. —La utilidad y el marginalismo.

96. La producción y sus factores.
97. El mercado y el precio.
98. Salario, interés, renta y bene-

ficio.

94. Misión de la técnica en la econo-
mía nacional y en la mundial. —La es-
tructura jurídico-social como factor de la
vida económica.

89. La Administración consultiva: na-
turaleza jurídica de las consultas y dio
támenes. —El Consejo de Estado en Es-
paña; historia y organización actual. —*

Instituciones similares en otros países.
90. Ideas generales sobre la Adminis-

tración corporativa.—Las Corporaciones
profesionales.—Otras Comunidades de in-
tereses: Comunidades de propietarios,
.agrícolas, ganaderas y de regantes.

91. v Los Establecimientos privados de
utilidad pública: Fundaciones benéficas,
benéfico-docentes y mixtas de caráctec
-particular; naturaleza y contenido del
protectorado estatal.—Asociaciones pri-
vadas; limitaciones por motivo de orden
público.—Empresas privadas de interés
nacional; medidas de fomento e interven-
cionismo administrativo en esta materia.

92. Concepto de lo económico y de la
Ciencia de la economía y sus métodos.—»
Exposición de las doctrinas y sistemas
económicos más importantes.

93. La naturaleza y la población co-
mo elementos determinantes de la vida
económica

85. Constitución y alteración dp enti-
dades municipales.—La población muni-
cipal y su empadronamiento.

menores

86. La organización municipal.. —El
Alcalde: carácter y designación.—-El
Ayuntamiento: su constitución y funcio-
namiento. —La Comisión Permanente.

—
Competencia municipal y de los diversos
órganos. -

¡

87. El Régimen especial de Carta.—«
Los Municipios adoptados.—El Régimen
especial de Madrid y Barcelona y ejem-
plos análogos en el Derecho comparado.

88. La Provincia. —Organización y
competencia de las Diputaciones Provin-
ciales. —El Gobernador civil.—Regíme-
nes especiales.

procedimlento disciplinario. —Los Tribu-
nales de honor.

79. Formas de extinción de la rela-
ción funcionarial.—Las clases pasivas: el
Estatuto General de Clases Pasivas v el
sistema de Montepíos.

78. La responsabilidad de los funcio-
narios públicos; sus clases: penal, civil
y administrativa.—Régimen disciplinario
de los funcionarios; faltas, sanciones y

77. Contenido de la relación funcio-
narial: derechos y deberes de los funcio-
narios, con especial referencia a los de
la Administración Local.—El régimen de
incompatibilidades.

76. La capacidad para el desempeño
de funciones públicas.—Naturaleza de la
relación jurídica que liga al funcionario
con la Administración.—Las diversas si-
tuaciones jurídicas de los funcionarios
públicos.

Local

71. La centralización y descentraliza-
ción administrativas. —Clases de descen-
tralización. —La descentralización funcio-
nal y por servicios.

72. La tutela y la fiscalización ad-
ministrativa; su concepto y diferencia de
otros conceptos afines. —Clases de tutela.
Medios de ejercerse.

73. El territorio y la organización ad-
ministrativa.—Sistemas de división te-
rritorial.—El sistema español; sus- an-
tecedentes.

—
Alteración de provincias y

términos municipales.
74. Los funcionarios públicos: con-

cepto y clases. —La noción de funcionario
en el Derecho español.—El problema de
la burocracia en los Estados modernos.

75. Los sistemas de selección de los
funcionarios públicos.—Nombramiento li-
bre y reglamentado.—La oposición, las
Escuelas especiales de funcionarios y los
períodos de prueba.—Consideración es-
pecial del ingreso en los diferentes Cuer-
pos de la Administración local; el Ins-
tituto de Estudios de Administración

69. Los órganos de la Administra-
ción pública. Sus clases: unipersonales y
colegiados; activos y consultivos; fun-
cionales, auxiliares y de asesoramiento.
Naturaleza jurídica de los órganos y de
sus relaciones con la Administración a
que pertenecen.

70. Los principios jurídicos de la or-
ganización administrativa: la competen-
cia.—La jerarquía administrativa; exa-
men de su contenido. —El principio de
coordinación.

65. Representación y defensa de las
partes en el proceso contencioso-adminis-
trativo.—Idea general del procedimiento
en primera o única instancia.-—Recursos
contra providencias, autos y sentencias.

66. Los procedimientos especiales an-
te la Jurisdicción contencioso-administra-
tiva: procedimiento en materia de per-
sonal y referencia a la extinguida Juris-
dicción de agravios.

—
Procedimiento en

los casos de suspensión de acuerdos de
las Corporaciones locales. —Procedimien-
to sobre validez de elecciones y aptitud
legal de Concejales y Diputados provin-
ciales. —La ejecución de las sentencias
eontencioso-administrativas.

67. Los conflictos jurisdiccionales.
—

Régimen jurídico de las cuestiones de
competencia y de los conflictos de atri-
buciones: planteamiento, tramitación y
decisión.—La vía gubernativa como pre-
via a la judicial y el ejercicio de acciones
civiles contra las Corporaciones locales.

68. Sistemas de organización admi-
nistrativa y criterios estructurales sobre
la organización.—Racionalización de la
organización administrativa. —La Cien-
cia de la Administración y los problemas
organizativos.

63. Trámites previos a la interposi-
ción del recurso contencioso-administra-
tivo: agotar la vía gubernativa. —Legi-
timación para recurrir: recursos objeti-
vos y recursos subjetivos.: —La interposi-
ción por la Administración de recursos
contra sus propios actos: la declaración
de lesividad.

64. La materia contencioso-adminis-
trativa: actos fiscalizables y actos ex-
cluidos de fiscalización jurisdiccional.—>
Peculiaridad de la impugnación de las
disposiciones de carácter general.—Po-
sición procesal de la Administración de-
mandada.

62. Sistemas de organización de la

Jurisdicción contencioso-administratiya.
El sistema español: evolución histórica
v organización actual.

60. Los recursos en via administrati-
va: su concepto. —Fundamento del re-
curso: poderes de oficio de la Adminis-
tración y poderes para resolver recursos.
Forma, plazo y lugar de presentación de
los recursos. Efectos de la interposición
y resolución de estos recursos.

61. Clases de recursos administrati-
vos.—Estudio de los recursos de alzada;
reposición, queja y revisión o nulidad.

—
Recursos extraordinarios ante el Conse-
jo de Ministros.—Los recursos económi-
co-administrativos.

rídica

59- Los medios para garantizar la le-
galidad administrativa en el Estado de
Derecho: medios políticos, administrati-
vos y jurídicos.—Protección del interés
publico y protección de los derechos e
intereses de los particuares. —El procedi-
miento administrativo como garantía ju-

58. Los daños producidos por la acti-
vidad legítima de la Administración: su
indemnización.—Daños causados por.la
actividad administrativa ilegítima: la
responsabilidad patrimonial de la Admi-
nistración.—Ámbito de la responsabili-
dad en las esferas estatal, y local.—La
responsabilidad patrimonial de los fun-
cionarios.

57. Cumplimiento de los contratos ad-
ministrativos. —Riesgo y ventura y fuer-
za mayor en la contratación administra-
tiva: el problema de la revisión de pre-
cios.—Los poderes exorbitantes de la Ad-
ministración: interpretación, resolución,
rescisión y denuncia de estos contratos.
La jurisdicción competente.

56. Los contratos administrativos: su
naturaleza jurídica. Clases. —Las formas
de la contratación administrativa: subas-
ta, concurso, concurso-subasta y concier-
to directo.—La ejecución directa de obras
y servicios.

s
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55- El patrimonio privado de las en-
tidades públicas.—La desamortización.

—
Régimen y administración de estos bie-
nes.—Patrimonio de carácter fiscal.



137. El contrato: concepción clásica
-y moderna. —Sistemas de contratación.

—
Especialidades de los contratos en que
es^ parte una Entidad, local.—Clasifica-
ción de contratos.

138. Elementos esenciales del contra-
to según el Código civil y las normas
reguladoras de las Entidades locales.—
Capacidad: incapacidades y prohibicio-
nes.—Consentimiento.—Objeto del con-
trato.—La causa y la forma.

139. Electos del contrato: relatividad
y estipulación en .favor de terceros.—
Obligatoriedad e irrevocabilidad del con-
trato.

140. Nulidad y anulabilidad de los
contratos. —Resolución y rescisión.

141. Clasificación de los contratos.—
El contrato preparatorio y el contrato
de opción._ 142. Contratos traslativos del domi-
nio.—Enajenación de bienes de las En-
tidades locales: requisitos, contenido y
efectos.

143. La compraventa: concepto, na-
turaleza jurídica y clases.—Requisitos,
contenido y extinción.

144. El retracto convencional.—La
permuta.—La cesión.—La donación.. !45- .Contratos traslativos del uso o
disfrute.—El arrendamiento de -cosas. •
Régimen especial del contrato de arren-
damiento de fincas rústicas y urbanas.

146. El contrato de comodato.—El
precario.—El contrato de mutuo.

contrato de seguro

147. Contratos de trabajo y gestión.
El contrato de arrendamiento de servi-cios.—El contrato de trabajo.

148. El contrato de Empresa.—Los
contratos de transporte y de edición.—
Los contratos de mandato y corretaje.

149. Contratos de gestión colectiva.
Contrato de sociedad: concepto y clases.
Constitución, contenido y extinción.

150. Contratos de custodia: el con-
Jrato de depósito.—Contratos aleatorios:

151. Contratos de garantía.—El con-
trato de fianza: concepto y clases.—Cons-
titución, contenido y extinción.—Contra-
tos de prenda, hipoteca y antioresis.

152. Los cuasicontratos: especies.—\u25a0
Examen especial del pago o cobro de lo

rio. Límites de la eficacia en las nor-
mas civiles. Límites temporales: comien-
zo y término de la vigencia; normas
transitorias. Límites especiales: el De-
recho internacional privado.

ni. El sujeto de la relación jurídica.
La persona: concepto y clases.—La ca-
pacidad y el estado civilde las.personas.
Comienzo y fin de la personalidad .r—El
Registro del estado civil.

112. Estado y condición de la perso-
na.—La edad: la mayoría y la menor
edad; la emancipación.—El sexo.—La fa-
milia: el parentesco y el matrimonio.

—
Defectos físicos: enfermedades físicas y
mentales.—El estado clerical y religioso".

113. La nacionalidad: concepciones
principales.—Conceptos y naturaleza.—
Adquisición y pérdida de "la nacionalidad.
Recuperación de la nacionalidad.

114. El domicilio: concepto y clases.
Requisitos del domicilio.—Domicilios es-
peciales.—La vecindad civil: adquisición
y pérdida.

115. La ausencia. Defensa de los bie-
nes del desaparecido.—La ausencia lega!.
La declaración, de fallecimiento.

116. La persona jurídica: concepto,
naturaleza y clases. Constitución, capaci-
dad y extinción.—Especial referencia a
la representación.

124. Modos de adquirir el dominio:
clasificación. —La teoría del título y el
modo de adquirir: sistemas y Derecho
español.—La ocupación.—La tradición.
La accesión. —La usucapión.—Modos de
perder el dominio: clases.

125. La comunidad de bienes: con-
cepto y clases.—Examen de las comu-
nidades especiales.—Los aprovechamien-
tos comunales.— La llamada propiedad
horizontal.-—El condominio: concepto.—
"Régimen jurídico. t

126. La posesión: concepto, natura-
Jeza jurídica, fundamento y clases.

—
Erectos de la posesión durante su ejer-

y al cesar el mismo.-—Adquisición,

122. El derecho de propiedad: con-
cepto y fundamento.—Elementos 'de la
relación dominical: sujetos; objeto; con-
tenido o facultades que' integran el do-
minio. Acciones que nacen del dominio.

—
\u25a0

Deslinde, reivindicación y defensa de los
bienes de las Entidades locales.

123. Limitaciones del dominio: clases.
Limitaciones derivadas de la naturaleza
del dominio.—Limitaciones de utilidad
pública.—Limitaciones de) utilidad pri-
vada.—Los tanteos y retractos legales.
Limitaciones impuestas por la voluntad
del transmitente.

121. El derecho real: concepto y cla-
ses.—Las entidades locales como titula-
res de derechos reales.—Los bienes de las
Entidades locales como objeto de dere-
chos reales.

118. El hecho jurídico: sus especies.
Influencia del tiempo en las relaciones
jurídicas: prescripción y caducidad.—El
acto jurídico: clasificaciones.—El nego-
cio jurídico: concepto y clases.

119. Elementos esenciales, naturales
y accidentales del negocio jurídico.

120. Interpretación y efectos de los
negocios jurídicos.—Nulidad, anulabili-
dad y rescisión de los negocios jurídicos.
Convalidación.

ii7- El objeto de la relación jurídica.
Las cosas: concepto y clases.

—
Bienes

muebles e inmuebles."—El dinero.—Los
títulos-valores. —

Partes integrantes y
¡pertenencias.—Los frutos.

—
Cosas no

susceptibles de derecho y cosas no sus-
ceptibles de tráfico.

108. Fuentes del Derecho civil: con-
cepto. —Enumeración y jerarquía de las
fuentes del Derecho. El Código civil es-
pañol: significado, contenido, plan y crí-
tica.

109. Eficacia de las normas civiles.
Eficacia general: el deber jurídico gene-
ral; inexcusabilidad del cumplimiento de
la Ley.—El deber especial de los fun-
cionarios ; efecto sancionador. —Eficacia
-constitutiva: la relación jurídica y el de-
recho subjetivo.

Derecho privadlo y Derecho procesal

107. El Derecho civil: concepto y
contenido.—- El Derecho forah significa-
do, naturaleza de los Derechos forales y
ámbito de aplicación.

indebido y de la gestión de asuntos aje-
nos sin mandato.—Obligaciones nacidas
de culpa extracontractual. —Responsabili-
dades de las Entidades locales por daños
cometidos por sus funcionarios.

153. La familia y el Derecho de fa-
milia.—El matrimonio: concepto, natura-
leza jurídica y clases.

—
El matrimonio

canónico. —Él matrimonio civil.
154. Efectos personales del matrimo-

nio.—Organización económica de la so-
ciedad conyugal: sistemas.—-Sociedad de
gananciales. —Régimen de separación de
bienes. —-La dote.—Bienes parafernales.

155. Sociedad paterno-filial. —
Filia

ción legítima: su -determinación, accio-
nes, derechos y prueba.—Filiación ilegí-
tima: clases. —Reconocimiento volunta-
rio.—Investigación de la paternidad.—•
Legitimación.

156. La patria potestad:- concepto y
carácter actual. —Efectos con relación a
la persona y a los bienes.—Sustitución,
suspensión, extinción y recuperación de
la patria potestad. —ídea de la adop-
ción.

157. La tutela: sistema del Código
civil.—Personas sujetas a la protección
tutelar.—Constitución, contenido v ex-
tinción.—El protutor y el Consejo de fa-
milia. '

158. La sucesión «mortis causa»: fun-
damento.—La herencia: concepto. —Si-
tuaciones en que puede .encontrase la
herencia.—La partición de la herencia.

159. Sucesión testada. —El testamen-
to: concepto y clases. —Elementos esen-
ciales del testamento. —Revocación, nu-
lidad y caducidad.

160. Sucesión forzosa.—Sistemas y
Derecho. especial.—Legítima de los des-
cendientes y ascendientes legítimos.—-
Derecho de reversión.—Derechos legiti-
marios de los hijos ilegítimos.—La me-
jora.—Derechos del cónyuge viudo.

161. Sucesión singular.:—El legado:
su concepto y clases.—-Elementos perso-
nales, reales y formales.—Aceptación y
renuncia.

—
Efectos. —Extinción.

i62. Sucesión intestada: fundamento.
Casos de apertura de esta sucesión

—
Modos de suceder.—Ordenes y grados.—
Derecho de representación.

163. Sucesión contractual. —-Manifes-
taciones de sucesión contractual en el Có-
digo civil.—Sucesión excepcional.—Ma-
yorazgos. —Patronato. —Capellanías.

164. El Derecho mercantil. —Concep-
to y fuentes. —Concepto de comerciante.
La actividad mercantil e industrial de
las Entidades locales y su regulación.

165. La Sociedad mercantil. —Con-
cepto y clases. —-Constitución, transfor-
mación, fusión y extinción de las Socie-
dades mercantiles.

166. La Sociedad colectiva y la So-
ciedad en comandita.- —Concepto", natura-
leza jurídica y régimen jurídico.

167. La Sociedad anónima.-—Conceo-
to y caracteres fundamentales.—Régimen
jurídico.

168. La Sociedad de responsabilidad
lrmitada.:—Concepto, naturaleza v régi-
men jurídico.

169. Los contratos mercantiles. —«
Concepto.—Elementos esenciales.—Idea
de los más Importantes.

170. Los títulos de crédito: concepto
y clases. —Estudio especial de la letra
de cambio.

171. Suspensión de pagos v quiebra.
172. El Derecho marítimo.—El co-

merciante marítimo. —El buque.—Contra-
tos más importantes.

173. El proceso: concepto, naturalezajurídica y clases.—La jurisdicción: con-
cepto y clases.—Los órganos de la juris-
dicción ordinaria: enumeración y compe-
tencia. —El régimen del personal judi-
cial.

174. Las partes: concepto y clases.Unidad de partes: capacidad para ser
parte y capacidad procesal; legitimación
representación y defensa de las partes.'
Pluralidad de partes: litisconsorcio e in-
tervención adhesiva. —Las Entidades lo-
cales como partes en el proceso.

175. La pretensión procesal: concep-
to, naturaleza jurídica y clases.—Requi-sitos, contenido y efectos de la oreten-sión procesal.

176. Iniciación, desarrollo y termina-ción del proceso.—Iniciación: la deman-da.—Desarrollo: instrucción y ordenación

Don Antonio Ritore Olmo, Oficial de
Sala del Tribunal Supremo,
Certifico: Que en la causa especial se-

guida a virtud de sumario instruido con

LUNES 3 DE FEBRERO'4

(O.—35.920)

Expropiaciones: Expié. 138
y

(0.--3S-437)

TRIBUNAL SUPREMO
EDICTO

(Publicada en el «Boletín Oficial delEstado» del día 27 de enero.)
(G. C—394)

del proceso.—Terminación normal v .„
mal del proceso. -1 uuc *-r-

177. Efectos del proceso.
—

Rfjurídico
-

materiales.
—

Efectos iurírprocesales: la cosa juzgada —Efr
*

económicos: las costas y elbeneficia?'pobreza.
° °*_ 178. Idea de los procesos civiles ni.

importantes.—El juicio de mayo- Cu*
*

tía.—Los juicios sumarios.—Lo. ;-»
djctos. S lnte<'--

179-. Recursos de apelación, casaray revisión. 1J*
i8o. El proceso penal.—Las parte.

Efectos.* ' deSarrOÜO y te™inaciónl

Tajo
Concesiones

Confederación Hidrográfica dle-

ANUNCIO
Habiendo solicitado don Felipe Martí,

nez Sánchez, domiciliado en Alcobenda*(Madrid), calle de Calvo Sotelo, núme-ro 13, autorización para extraer 5.000metros cúbicos de arena del cauce delarroyo de la Vega, sitio denominado «ElJuncal», en el tramo comprendido de los600 metros, aguas abajo, del camino de-Burgos, término de San Sebastián de lój,
Re)yes (Madrid), durante el plazo de-un año, con destino a la venta al públi-
co al precio de doce (12,00) pesetas me-
tro cúbico sobre carro o camión en é>lugar de la extracción, se hace público
por el presente anuncio y se abre un»
plazo de quince días naturales a partir
del siguiente de la inserción del mismo-en el Boletín Oficial de esta provincia^
a fin de que puedan presentarse en estas
oficinas, sitas en Madrid, calle de Agus-
tín de Bethencourt, núm. 4 (Nuevos""M_>
nlsterios), y en la Alcaldía de San Se,
bastían de los Reyes, cuantas reclama-
ciones u observaciones se estimen perti-
nentes contra las tarifas que el peticio-
nario desea aplicar, y cuya autorizado-,
habrá de ser otorgada con exención de
todo impuesto. (Ref.a A. R. 49-41).

Madrid, 21 de enero de 1958.—El In-
geniero Director adjunto,- P. A., Longi-
nos Luengo.

(G. O—407)

Tajo
OBRAS PUBLICAS

Confederación Hidrográfica del

ANUNCIO

2. Herederos de don Leopoldo Ar-ri-

El día 14 de febrero próximo, a las-
trece horas, se procederá, eñ la Casa-
Ayuntamiento de San Martín de Valde-
iglesias (Madrid) al pago del expedien-
te de expropiación forzosa, por causa-
de utilidad pública, de los terrenos afec-
tados por4\ embalse de San Juan, en di-
cho término municipal, cuyos propieta-
rios se expresan a continuación:

Madrid, 29 de enero de 1958.— El In-
geniero Director adjunto, P. A., Longi-
nos Luengo.

(G. C—481)

Lo que se hace público en cumplimien-
to de lo prevenido en el artículo 61. def
Reglamento para ejecución de la lev de
Expropiación Forzosa de 10 de enero de
1879.

bas
4- Don Vicente García López.
5- Don Manuel Martín Reviejo.
6 y 7. Herederos de don Eustaauio-

Carla.

-conservación y pérdida de la posesión.—• Interdictos.
i2f. El usufructo: concepto, natura-

leza jurídica y clases. —Contenido.—
Constitución y extinción.—Derechos de
uso y habitación.

128. El derecho real de servidumbre:
concepto, naturaleza jurídica y clases.—
Constitución, modificación y extinción.—
Las llamadas servidumbres personales.— •,
Las servidumbres voluntarias.—Las ser-
vidumbres legales.

129. El derecho real de censo: con-
cepto y caracteres. —Reglas comunes a
todos los censos, relativas a su constitu-
ción, contenido y extinción.—Reglas es-

Ipeciáles relativas a cada clase de censo.
130. Los derechos reales de garantía:

concepto y clases. —El derecho real de
hipoteca: concepto.—Constitución; con-
tenido; extinción. —Los derechos de pren-

da y anticresis. —La hipoteca mobiliaria.
131. El Registro de la Propiedad co-

mo servicio público: concepto y funda-
mento.—Organización.

—
La inscripción

de los bienes de las Entidades locales:
obligatoriedad y fundamento.

132. Presupuestos de la inscripción.—
Examen especial del artículo 206 de la
Ley Hipotecaria.-—Procedimiento regis-
tral.—Recursos contra la calificación'del
Registrador.

133. Efectos de la inscripción.—La
legitimación registral: consecuencias pro-
cesales. —La fe pública registral: el lla-
mado tercero hipotecario.—-Efectos de la
inscripción respecto de los actos nulos.

134. La obligación: su concepto y-
evolución histórica.—Elementos de la
obligación.— Clases.— Fuentes de las obli-
gaciones.

135. Cumplimiento de las obligacior
nes.—Cumplimiento anormal y forzoso.
Dolo, culpa y mora. —J_l resarcimiento de
daños y perjuicios.—El principio de res-
ponsabilidad patrimonail universal. —Li-
mitaciones legales de la responsabilidad.
Medios de ejecución.

=

136. Transmisión de las obligacio-
nes: concepto y modalidades.—Extinción
de las obligaciones.—Estudio especial
del pago.





Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder a un tercero; y

'

Que para tomar parte en el remate
deberán, consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, cuando menos, al diez
por ciento de la que sirve de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Que sirve de tipo para esta primera
subasta la cantidad de cuatro -mil dos-
cientas pesetas, en que pericialmente han
sido valorados los bienes objeto de la
misma, no siendo admisible postura al-
guna que no cubra las dos terceras par-
tes del mencionado tipo.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
se ha señalado el día veintiuno de febre-
ro próximo, a las doce de su mañana,
cuya Sala audiencia se halla sita en la
calle del General Castaños, número uno,
anunciándose al público su celebración;
y previniéndose:

cutivos que se tramitan en este Juzga-
do, promovidos por don Manuel Solís
Valdés, representado por el Procurador
don Manuel del Valle Lozano, contra don
Fidel Moreno Calvo, sobre reclamación
de cantidad, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez y térmi-
no dé ocho días, los bienes muebles que
a continuación se relacionan, embarga-
dos en dicho procedimiento:

Un aparato de radio, dos cocinas eléc-
tricas, tres estufas eléctricas y una olla,
marca «Manfer Chaca», que, con más
detalle, se especifican en el informe pe-
ricial obrante en los autos.

(A.-9.807)

JUZGADOS MUNICIPALES

Tercera.—Casa, en proyecto, construí-
dos los cimientos, que no tiene número
su fachada. Lin.da: al Oeste, calle Po-
niente, en el pago Tagarete; derecha,
un pasillo de tres metros, que la separa
del balneario de San Miguel, y espalda
o izquierda, con fincas del caudal.

La referida subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la casa número uno de la calle del
General Castaños, número uno, piso se-
gundo, el día catorce de marzo (14 de
marzo) próximo, a las once de su ma-
ñana ; bajo las siguientes

Segunda.
—

Casa, en proyecto, cons-
truidos los cimientos, que no tiene nú-
mero, con superficie de ochenta y ocho
metros cuadrados, teniendo su fachada
mirando al Oeste, en la calle llamada
Poniente, en el pago Tagarete, y linda:
por la derecha, izquierda y espalda, con
fincas de dicho caudal.

es unidos entre sí, denominado Están-'
D¡a

-
Veraniega de San Miguel, sito al

Ig-o de Tagarete, vega y término de

dicha ciudad, compuesta cada una de

tres naves, cocina y water, habiéndose .
con fio-urado las casas cinco y seis en ca-

setas&para bañistas, con un pasillo cen-

tral entre ambas, teniendo cada una de

las primitivas casas cinco y seis, a la
v

-
ez,cuatro de estas casetas.

Una terraza, de cemento armado, a

lo largo dé las referidas casitas, de dos

metros cincuenta céntimos de largo, y

una ampliación hacia la playa, hasta un

muro de defensa, de cuatro metros

ochenta centímetros de ancho, con una
superficie de doscientos veintitrés con

sesenta y dos metros.
Un edificio, en. la misma línea de las

casas, destinado a bar restaurante.

Un garaje o cochera, y una habita-
ción, dopde se halla instalado el horno
y calderas para calentar el agua, con
un depósito de cemento armado en alto,
de quince metros cúbicos de cabida, con
motor "para extracción de agua, con su
turbina correspondiente.

Dos salones, destinados a baños tem-

plados, uno con siete bañeras, para ca-
balleros, y otro con cinco baños, para
señoras. Siete construidos en alto, con
una pequeña terraza, y otras nueve en
proyecto de construcción.

Una parcela de terreno, que sirve de
entrada al balneario de servidumbre co-
mún de entrada y salida al balneario.

El conjunto dé la .explotación indus-
trial referida linda: por Norte, con la
avenida de Rodrigo Vivar Téllez, y por
el §ur, con casas de la calle Poniente,
de este caudal.

. Una lámpara araña de cristal con diez
brazos y luces.

Un aparato de radio, sin marca, de
cinco válvulas y dos ondas.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio verbal bajo el rú-
mero quinientos setenta y seis, de mil
novecientos cincuenta y seis, a instancia
de don Miguel Arroyo González, en con-
cepto de apoderado factor-mercantil de
don Alejo Couso González, propietario de
la razón comercial «Sastrería Pajares»,
contra doña Tomasa Sáez Gómez, sobre
reclamación de novecientas noventa y
una pesetas con veinte céntimos, intere-
ses y costas, y en diligencias de ejecu-
ción de sentencia he acordado sacar, a
la venta en pública subasta los bienes
embargado a la demandada, y son los
siguientes:

Debiendo celebrarse esta subasta en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la Carrera de San Francisco, número
diez, piso tercero, el día diez de febrero
próximo, y hora de las once de su ma-
ñana, advlrtiéndose que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo de los bienes que sir-
ven de base-tipo para esta subasta, y
para tomar parte en la misma deberán
consignar los licitadores una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del referido tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Los cuales han sido justipreciados en
la cantidad de mil cuatrocientas cincuen-
ta pesetas, y cuyos bienes se encuentran
depositados en poder de doña Antonia
Sáez Gómez, con domicilio en la calle de
Vallehermoso, número cuarenta y ocho.

Un armario de dos cuerpos, en madera
chapada, con dos lunas exteriores.

Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de la provincia expido el pre-
sente en Madrid, a dos de enero de mil
novecientos cincuenta v ocho.—El Secre-
tario (Firmado). — El Juez municipal
(Firmado)

EDICTO'

Don Constancio Lerma Oquillás, Juez
municipal número nueve, de los de es-
ta capital.

(A.-—9.822)

Hace saber: Que en el proceso de
cognición, seguido en este Juzgado con
el número noventa y seis, del pasado
año, y a que después se hará mención,
se dictó la sentencia, que contiene el en-
cabezamiento y parte dispositiva del si-
guiente tenor literal:

EDICTO

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,

Juez municipal del número diez, de
esta Villa,Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de ochocientas sesenta mil pese-
tas para la primera; ciento veinte mil
pesetas para la segunda y ciento veinte
mil pesetas para la tercera finca, no ad-
mitiéndose posturas inferiores, y debien-
do los licitadores consignar previamen-
te en la mesa del Juzgado el diez por
ciento en efectivo metálico, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos a licitación.

Primera
Condiciones

Y para que sirva de emplazamiento a
los demandados, y su inserción en el
Boletín Oficial de. la provincia, expi-
do .el presente, en Madrid, a veinte de
enero de mil novecientos cincuenta y
ocho.—El Secretario (Firmado). —Visto
bueno: El Juez municipal número once
(Firmado)

En los autos de proceso de cognición,
seguidos a instancia del Procurador de
los Tribunales don Pedro Antonio Par-
dillo Larena, en nombre y representación
de doña Antonia García González, asis-
tida de su esposo don José Viudes Prie-
to, contra otro y don José, doña Ma-
ría Teresa, doña María Luisa y doña
Juana Ochoa Moreno, como herederos
posibles derechohabientes de doña Ma-
ría Luisa Moreno Pérez, y los demás ig-
norados derechohabientes, sobre resolu-
ción de contrato de arrendamiento del
piso tercero derecha exterior, antes pri-
mero, de la casa número ciento quince
moderno, antes noventa y cinco, de la
calle de Ayala, de esta capital, se ha
dictado providencia con esta fecha, acor-
dando se emplace a los referidos deman-
dados para que en término de seis días
improrrogables se personen en autos
para contestar la demanda, bajo aperci-
bimiento de seguir el procedimiento eñ
su rebeldía, y por medio de edictos, por
estar en ignorados paraderos, haciendo
constar que las copias simples se encuen-
tran a su disposición en esta Secretaría.

EDICTO

JUZGADO NUMERO 12

Dado en Madrid, para su publicación
en el'«Boletín Oficial del Estado», de
esta provincia y la de Almería, así como
en uno de los periódicos diarios de gran
circulación en dicha ciudad, a veintisie-
te de enero de mil novecientos cincuenta
}' ocho.—El Secretario, firmado: Nico-
lás Cortés.—El Juez" de primera instan-
cia, firmado: Antonio Laguna Serrado.

(A.—9-808)

remate,

Los autos y la certificación del Regis-
tro se hallan de manifiesto en Secreta-
ría, y las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes, al crédito del actor,
si los hubiere, continuarán subsistentes
}' sin cancelar, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del

Segunda

García, para que dentro del término de

{seis días se persone en los autos de que
dimana el presente a contestar a la de-
manda; previniéndoles que, de no com-

mandada doña Encarnación Chicharro

Reixa y García, como apoderado de don
Juan Antonio Castrasena Ga-rcia, contra
doña Gaspara García y doña Teodora
Chicharro, vecinas de Carabanchel Ba-
jo; doña Encarnación Gómez Serrano,
vecina de esta capital, y doña Encarna-
ción Chicharro García, Sobre resolución
de contrato, se ha acordado, por pro-
veído de esta fecha, emplazar a la de-

veído dictado por el señor Juez munici-
pal del número doce, de los de esta ca-
pital, don Jaime Arias García, en el pro-
ceso de cognición, seguido en este Juz-
gado bajo el número quinientos sesen-
ta y tres, del año mil novecientos cin-
cuenta y siete, instado por don Joaquín

Por el presente, y en virtud de pro-

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de orimera instancia número dieci-
siete, detesta capital, por providencia
del día de hoy, dictada en los autos eje-

Sentencia
En la Villade Madrid, a treinta y uno

de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y siete. —• El señor don Mariano
Sanchís Jiménez de Rada, Juez munici-
pal del número diez, habiendo visto el
presente proceso de cognición, seguido
entre partes: de una, como demandante,
don Rufino de la Orden García, mayor
de edad, casado, empleado, mecánico de
la «Campsa», de esta vecindad, repre-
sentado por el Procurador don Alejan-
dro Vázquez Salaya y defendido por el
Letrado don Julián Ruiz Platero; y de
otra, como demandado, doña Eloísa de
Foronda Guillen, mayor de edad, viuda,
sus labores, subrogada en el contrato de
inquilinato suscrito por su esposo don
Francisco Margarit Conde; don Anto-
nio García Redondo, también mayor de
edad, casado, 'vecino de Madrid, y cual-
quiera otra persona que alegase tener de-
rechos de subrogación en el piso prime-
ro interior derecha, letra B, antes entre-
suelo B derecha, de la casa número seis
de la calle de Escosura, de esta capital,
antes número cincuenta, representado el
expresado don Antonio García Redondo
pqr el Procurador don Vicente Olivares
Navarro y defendido por el Letrado don

*

Debiendo celebrarse esta subasta en la

Sala audiencia de este Juzgado, sito en

la Carrera de San Francisco, numero
diez, piso tercero, el día diez de febrero

próximo, v hora de las once de su ma-
ñana, adv'irtiéndose que no se admitirán
posturas que no cubran las dos tercer _s

partes del avalúo de los bienes que sir-

ven de base-tipo para esta subasta, y
para tomar parte en la misma deberán
consignar los licitadores una cantidad

igual por lo'menos, al diez por ciento del

referido tipo,, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos. .

Y para que conste y su inserción en

el Boletín Oficial de la provincia ex-

pido el presente en Madrid, a veintiocho

cuatro

Un aparato de radio, marca «Marco-
ni», número quince, corriente universal,

de cinco lámparas, con número de fábri-
ca ciento setenta y cinco mil doscientos
ochenta y siete, el cual ha sido just-pre-
ciado en la cantidad de mil doscientas
cincuenta pesetas, y cuyos bienes se en-
cuentran depositados en poder de don
Germán Domínguez Casado, con domici-
lio en la calle de las Hileras, número

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio verbal bajo el nú-
mero noventa y cuatro, de mil novecien-
tos cincuenta y siete, a instancia de don
Miguel Arroyo González, en concepto de
apoderado factor-mercantil de don Miguel
Funes García y don Jiulio Lallave Fer-
nández, propietarios de la razón comer-
cial «Muebles El Pasaje», contra doña
María García Muñoz, sobre reclamación
de novecientas veinte pesetas, intereses
y costas, y en diligencias de ejecución de
sentencia he acordado sacar a la venta

en pública subasta los bienes embarga-
dos a la demandada, y son los siguientes:

edicto

Don Constancio Lerma Oquillas, Juez
municipal número nueve, de los de es-
ta capital.

LUNES 3 DE FEBRERO

JUZGADO NUMERO 9

(A.^9.818)

JUZGADO NUMERO n

JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 10

(A.-9.814)

EDICTO

JUZGADO NUMERO 17

José Olivares, sobre resolución del con-
trato de arrendamiento mencionado, y
costas ,.

de diciembre de mil novecientos cincuen-
ta y siete.—E_ Secretario (Firmado).

—
El Juez municipal (Firmado).

(A.—9.821)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido y firmo el
presente en Madrid, a veinticuatro de
enero de mil novecientos cincuenta y
ocho.—El Secretario, firmado: Rafael
Montesinos Petit.—El Juez municipal
(Firmado)

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia en el día de su fecha por el se-
ñor Juez municipal que la suscribe, ha-
llándose celebrando audienca pública.

Fallo
Que estimando la demanda deducida

por don Alejandro Vázquez Salaya, .Pro-
curador en nombre de don Rufino de la
Orden Garcia, contra doña Eloísa de
Foronda, don Antonio García Redondo
y cualquiera otra persona que alegase
tener derecho de subrogación en el piso
primero interior derecha, letra B, antes
entresuelo B derecha, de la casa núme-
ro seis de la calle de Escosura, de esta. capital, antes número cincuenta, debo
declarar y declaro resuelto el contrato
de arrendamiento del expresado piso,
concediéndose a dichos demandados el
término de cuatro meses para que lo de-
jen libre de personas y enseres, a dis-
posición del demandante, contado el in-
dicado término a partir del apercibimien-
to que se haga a los demandados a ins-
tancia del actor, una vez esta sentencia
sea firme; con expresa -imposición de
las costas a los demandados. — Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.—M. Sanchis (rubricado).

Dado en Madrid, para su inserción en
el BoLETIN Oficial de esta provincia, a
veinticinco de enero de mil novecientos
cincuenta y ocho.

— El Secretario (Fir-
mado). —*E1 Juez de primera instancia
(Firmado)

7

Que los bienes objeto de la subasta se
hallan, depositados en poder de don Ra-
món López Lozano-, domiciliado en la
calle de Arapiles, número cinco, de esta
capital.



parecer, les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Y para que sirva de notificación en
legal forma a la demandada doña Ma-
ría Olaso Taberna, cuyo paradero se
desconoce, e insertar en'el Boletín Ofi-
cial de esta 'provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a veintisiete de enero
de mil novecientos cincuenta y ocho.- El
Secretario, P. H., (Firmado). —-Visto
bueno: El Juez municipal (Firmado).

(A.—9.820)

Pérez Montero (María), hija de Ma-
riano-y de Romana, domiciliada última-
mente en la plaza de Colombia, núm. 11,

ático (Colonia de San Vicente de Paúl),
comparecerá el día 6 de febrero, a las
once horas, ante el Juzgado municipal
núm. 6, sito \u25a0 en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, 3, segundo, a celebrar
juicio de faltas núm. 348, de 1957, por
lesiones, seguido contra la misma y otra.

(B.-318)

En el expediente de juicio de falta,
6°5, de 1957, seguido ante este JUzeago municipal núm. 12, sito en la pl¡L"
de Chamberí, núm. 4, se ha acordadocitar a Eugenio Esteban Herranz decuarenta y un años, casado, chófer 'hij
de Florencio y Juana, natural de Checa(Guadalajara), y domiciliado últimamen-
te en Enrique Esteban, núm. g1) pa
que^el día .4 de febrero de 1958,'a lasdiez horas y cincuenta minutos de su mañaña, comparezca ante la Sala audkn-cia de este Juzgado a celebrar el corres-pondiente juicio de faltas.

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el juicio de cognición, seguido en
este Juzgado a instancia de don Fran-
cisco de Guinea, como Procurador apo-
derado de don Enrique Terán Campu-
zano y otros, contra doña María Olaso
Taberna y doña Magdalena Goicoechea
González, sobre resolución de contrato
de arrendamiento urbano y desalojo de
un piso, se halla la sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dice
así:

En el expediente de juicio de faltas
604, de 1957, seguido ante este Juzga-
do municipal núm. 12, sito én la plaza deChamberí, núm. 4, se ha acordado citar
& Carmen Peña Jiménez, de veintidós
años, casada,_sus labores, hija de Anto-nio y Hortensia, natural de Madrid y do-
miciliada últimamente en Encomienda
núm. 10, para que el día 4 de febrero'
a las once de su mañana, comparezca
ante la Sala audiencia de este Jluzgado
a celebrar el correspondiente juicio de
faltas.

(B.-329)

En el expediente de juicio de faltas
707, de 1958, seguido ante este Juzgado
municipal núm. 12, sito en'la plaza de
Chamberí, núm. 4, se ha acordado citar
a María Herranz Pineda, de veintiocho
años, casada, sus labores, hija de Fran-
cisco y Mercedes, natural de Cantimpa-
los (Segovla), y domiciliada últimamen-
te en plaza de la Condesa de Gabia, 5,
para que el día 4 de febrero, a las diez
de su mañana, comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado a celebrar el
correspondiente juicio de faltas.

Los derechos de traspaso del local de
negocio sito en la calle de Nicolás lise-
ra número veintinueve, taller de cerraje-
ría, el cual tiene las dimensiones de ocho'
por cuatro metros, situado al fondo de
un patio interior de la indicada finca,
cuya renta es de ochocientas cincuenta pe-
setas mensuales.

"

Los bienes reseñados han sido tasados
en la cantidad de cuarenta y siete mil
quinientas pesetas^gor cuya 'cantidad se
ponen a la venta, señalándose para la su-
basta el veinte de febrero próximo, y
hora de las once, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la plaza de Ága-
ta, número uno, bajo las siguientes con-
diciones :

EDICTO
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor Juez .municipal de
este Juzgado en el proceso de cognición
seguido en el mismo a instancia de don
Juan Jbsé Martínez Obiol, representado
por el Procurador don Eugenio Gómez
Díaz, contra don Francisco García García,
sobre reclamación de cantidad, por el pre-
sente edicto se sacan a subasta pública,
por primera vez y por término de quince
días, por razón de la distancia, ios bie-
nes 'muebles siguientes:

Una máquina de taladrar, marca C. N.
M. E., de motor eléctrico accionado de
un HP de fuerza, CU X2062, trifásico. -

Un gasógeno, marca «Cidroa», núme-
ro 1674, para soldadura autógena, con
dos manómetros.

Un transformador, marca KD, para
soldadura eléctrica al arco, número 358,
trifásico, de 22 W.

Una piedra de esmeril, accionada a mo-
tor eléctrico marca TZ, de Bilbao, nú-
mero 50, de 1,1 HP, R. P. M. 3.000.Dos bancos de madera, mecánicos, con
un torno de boca 120; una terraja com-
pleta;.-ocho llaves de distintas medidas;
dos tenazas; un serrucho; dos martillos;
dos 'martillos de madera; unos alicates".

Una cizalla accionada a mano, paca
cortar chapa.

Primera
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del precio de
tasación.

ENCABEZAMIENTO

En Madrid, a diez de enero de mil no-
vecientos cincuenta y ocho.—El señor
don Juan Alberti de la Torre, Juez mu-
nicipal número quince, de los de esta ca-
pital,' ha visto el presente juicio de cog-
nición, seguido en este Juzgado-a ins-
tancia

'
de don Francisco de Guinea y

Gauna, en nombre y representación de
don Enrique Terán Campuzano, mayor
de edad, casado, abogado, y vecino de
La Cabada; doña Matilde del Valle Gó-
mez, mayor de edad, casada con el an-
terior, sus labores, y con igual domici-
lio; doña María Teresa Terán del Va-
He, mayor de edad, sus labores, soltera,
y con igual domicilio; don Leopoldo Te-
rán del Valle, mayor de edad, soltero,
odontólogo, y con el mismo domicilio;
don José María Terán del Valle, mayor
de edad, soltero, médico, y con. el mis-
mo domicilio, y doña Guillermina Terán
del Valle, mayor de edad, casada con
don Alvaro Cuesta, y domiciliada en pa-
seo de Recoletos, número diecinueve, y
defendidos por el Letrado don Manuel
Lozano, contra doña María Olaso Taber-
na, mayor de edad, soltera;» sin. profe-
sión especial y con domicilio desconoci-
do, y contra doña Magdalena Goicoechea
González, también mayor de edad, sol-
tera, modista, y domiciliada en Madrid,
calle de la Luna, número quince, quin-
to, letra E, sobre resolución de contra-
to de arrendamiento y desalojo de di-
cho piso, con costas, y solicitando se
emplazara por edictos a la demandada,
en paradero desconocido. Cuantia, cua-
tro mil quinieritasi pesetas; y

Montero Benito (Romana), hija de Hi-
lario y de Matilde, domiciliada última-
mente en laplaza de Colombia, núm. 11,

ático (Colonia de San Vicente de Paúl),
comparecerá el día 6 de febrero, a las
once horas, ante el Juzgado municipal
núm. 6, sito en la calle de Hermano-; Al-

'varez Quintero, 3, segundo, a celebrar
juicio de faltas núm. 348, de 1957,- por
lesiones, seguido contra la 'misma y(otra.

(B.—319)

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas seguido por 'da-

ños con el núm. 732, de. 1957, se ha
acordado la celebración del oportuno jui-
cio, que tendrá lugar en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del
Rey, núm. 17, segundo, el día 5 de fe-
brero, y hora de las diez, a cuyo acto
se cita como denunciado a Mariano Gar-
ck-Leygorri Martínez de Irujo, de cua-
renta y ocho años, casado, ingeniero de
caminos, hijo de Cristóbal y Asunción,
y cuyo último domicilio fué Claudio Coe-
11o, 8, para que comparezca provisto de
las pruebas de que intente valerse.

(B.—429)

JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se cita a José Sánchez

Sánchez, de estado casado, vecino de Ma-
drid, domiciliado en Alejandro Villegas,
núm. 4, cuyas demás, circunstancias y do-
micilio actual se ignoran, para que com-
parezca el día 4 de febrero del año ac-
tual en la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en la Carrera de San Francis-
co, núm. 10, al objeto de asistir como
denunciado al juicio de faltas núm. 181,
de J957> sobre daños, haciéndole saber
corfcurra asistido de los medios de prue-
ba de que intente valerse.

En el expediente de juicio de faltas
827, de 1957, seguido ante este Juzgado
municipal núm. 12, sito en la plaza de
Chamberí, núm. 4, se ha acordado citar
a. José Cruz Santiago, de cincuenta y
seis años, soltero; albañil, hijo de Ma-
nuel y Águeda, natural de Madrid y do-
miciliado últimamente en Acuerdo', 18,
para que el día 4 de febrero de 1958, a
las diez horas y cuarenta minutos de su
mañana, comparezca ante la Sala audien-
cia de este Juzgado a celebrar el corres-
pondiente juicio de faltas.

Segunda
Que para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del J|uzgádo, el diez
por ciento del precio de la tasación, sincuyo requisito no serán admitidos.

En el expediente de juicio de faltas
781, de 1957, seguido ante este Juzgado
municipal núm. 12, sito .ei*_ la plaza de
Chamberí; núm. 4, se ha acordado citar
a Aurora Herrero de la Torre, de trece
años, hija de Evaristo y María, natural
de Valladolid, y que estuvo domiciliada
en Pérez Galdós, núm. 6, asistida de su
representante legal, para que el día 4 de
febrero de 1958, a las diez horas y trein-
ta minutos de su mañana, comparezcan
ante la Sala audiencia de este Juzgado a
celebrar el correspondiente juicio de
faltas..

Tercera
Que los bienes objeto de la subasta

se hallan depositados en poder del deman-
dado, calle de Nicolás Usera, número
veintinueve, bajos, taller de cerrajería.

Dado en Madrid, distrito de Villaverde,
a veintidós de enero de mil novecíentos

•cincuenta y ocho.—El Secretario (Fir-
mado).—El Juez municipal (Firmado).

(A.—9.836)

(G. C—245)

JUZGADO NUMERO 12

(B.—282)

En el expediente de juicio de faltas
629, de 1957, seguido ante este Juzgado
municipal núm. 12, sito en la plaza de
Chamberí, núm. 4, se ha acordado cita-r
a don JOsé de la Gándara Uriarte, de
treinta y tres años, casado, ingeniero,
hijo de José y Consuelo, natural de Ma-drid y domiciliado últimamente en ave-
nida de América, núm. 2, para que eldía 4 de febrero, a las diez v diez de su
mañana, comparezca ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, a celebrar el
correspondiente juicio de faltas.

(B.-33C)

(B.—381)

JUZGADO NUMERO 10

Juicio verbal de faltas núm. 797, de
I95?> por lesiones. —Aurora Mesa Vivas,
domiciliada últimamente en la calle de
Malara, núm. 3.722 (poblado de San
Fermín), comparecerá el día 6 de febrero,
a las once cuarenta y cinco horas, erí
la Sala de audiencia de dicho .Juzgado,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, 3, piso primero, a- fin de ce-
lebrar el juicio de faltas antes mencio-
nado.

(B.-3^
JUZGADO NUMERO 25

Antonio Cañadas Ordóñez, de treinta
y un años, casado, colchonero, natura!
de La Solana (Ciudad Real), hijo de Jor-
ge y de Concepción, y Blas Parra Fer-
nández, de veinticinco años, hojalatero,
natural .de Elda (Alicante), hijo de B'.as
v de Rafaela, cuyos domicilios y parade-
ro se desconocen, comparecerán ante 'i
Sala de audiencia de este Juzgado,
en lá calle de Puerto del Monasterio, nu-
mero i, el día 3 de febrero, a las once
horas, a fin de asistir en juicio de faltas
seguido con el núm. 1.329, de 1957, P°r

lesiones en riña.

Que estimando, como estimo, la de-
manda origen de estas actuaciones, for-
mulada por don Francisco de Guinea y
Ganna, como Procurador apoderado de
don Enrique Terán Campuzano; doña
Matilde del Valle Gómez, doña María
Teresa Terán del Valle, don Leopoldo
Terán del Valle, don José María Terán
del Valle y doña Guillermina Terán del
Valle, contra doña María Olaso Taber-
na y doña Magdalena Goicoechea Gon-
zález, debo declarar y declaro resuelto
el contrato de arrendamiento urbano ce-
lebrado en primero de octubre' de mil
novecientos cincuenta y dos, referente al
piso quinto, letra E, de la casa núme-
ro quince de la calle de la Luna, de esta
capital, y, en su consecuencia, condeno
a las demandadas a que una vez firme
la presente, previo el oportuno aperci-
bimiento, y en. el plazo de cuatro me-
ses,^ desalojen y dejen libre y a dispo-
sición de loe actores dicho cuarto, pues
de no hacerlo se procederá a su lanza-
miento, y con expresa imposición de las
costas de este juicio a las demandadas.
As; por esta mi sentencia, lo pronuncio,
triando y firmo.—Juan Alberti.

Publicación
La anterior sentencia fué leida y pu-

blicada por el señor Juez municipal que
la firma, celebrando audiencia pública
en el mismo día de su fecha ;doy fe.—
Ante mí: Matías Temprano.

IMPRENTA PROVINCIAL

JUZGADO NUMERO 6
Samaniego Fernández (Fernando), do-

miciliado últimamente en Bárbara de Bra-
ganza, 2 (Residencia Alfa), comparecerá
el día 6 de febrero, a las diez y media
horas, ante el Juzgado municipal núme-

Bajo los apercibimiento: procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan él día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 17.-;
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Müitar y 63del de Marina.

En el expediente de', juicio de faltas
515, de 1957, seguido ante este Juzgado
municipal núm. 12, sito en la plaza deChamberí, núm. 4, se ha acordado citar
a Antonio Cazorla Torres, de treinta y
dos años, casado, albañil, hijo de Juany María, natural de Torreperojil (Jaén),
y domiciliado últimamente en Alto delArenal, 42, para que el día 4 de febrero
de 1958, a las once de su mañana, com-
parezca ante la Sala audiencia de este TELEFONO 5.5 64 25

LUNES 3 DE FEBRERO

Juzgado a celebrar el correspond_p nt<vjuicio de faltas. e

(B--332)

VILLAVERDE

(B-^-3..i)

(B--333)

(B.—328)

PARTE DISPOSITIVA

Fallo

CITACIONES

sito

(B.—397)

CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO 46

ro 6, sito en la calle de Hermanos Alva-
rez Quintero, 3, segundo, a celebrar jui-
cio de faltas núm. 721, de 1957, por coac-
ción, seguido contra Juan Monteys Bofill.

(B.-iJij)

8

(A.-^.8i3)

Y con objeto de que se emplace, en
forma legal a la demandada doña En-
carnación Chicharro García, expido el
presente edicto, con el visto bueno del
señor Juez municipal, en Madrid, a vein-
tiocho de enero de mil novecientos cin-
cuenta y ocho, para su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia.—El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).


